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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Inconforme con las determina-
ciones de la Unidad Técnica de lo
ContenciosoElectoraldelInstituto
Nacional Electoral (INE), Morena
impugnóanteelTribunalElectoral
delPoder JudicialdelaFederación
(TEPJF) sieteacuerdosen los que
se desecharono declararoninexis-
tentes actos anticipados de cam-
paña de la responsable del Frente
AmplioporMéxico,XóchitlGálvez.
El partidoguindapresentóquejas

anteelINE endiferentesmomentos
a lo largo de agosto por supuestos
actos anticipados de campaña de
Gálvez,peroninguno procedió,de-
bidoaquelasdenunciascarecíande
pruebaso sólosebasabanennotas
periodísticas que no constituyen
una falta real a la vulneración de
principiosdeimparcialidady equi-
daden la contienda.
A raíz de las decisiones de la

Unidad Técnicade lo Contencioso
Electoral, Morena acudió a la Sala
SuperiordelTEPJF paraimpugnar
estas resoluciones, a fin de que el
pleno del tribunal determine si el
INE cumplióo no conelanálisisde
los casospresentadosendiferentes
momentosy resuelvaestasquejas.
Estas impugnaciones se discu-

tirán el próximo miércoles en la
sesión públicade la Sala Superior,

dondeMorena pidequeseanalicen
los acuerdos 801, 867, 863, 383,
917, 768 y 887 que desechó dicha
unidad técnicadel INE.
En los sieteasuntos tratados en

elINE, lasquejassecentranenque
Gálvez incurrió en actos anticipa-
dos deprecampañay campaña,por
loquehavulneradolaequidadenla
contienda.

En el acuerdo 867, esa unidad
técnicadelINE desestimóla queja
alseñalarqueno aportóunmínimo
indiciario respecto de los hechos
denunciadosy queenuna revisión
preliminarno unafalta.

En otro acuerdo, se determinó
“que la queja era evidentemente
frívola al haberse aportado sola-
mente material consistente en
notas periodísticas”,mientras otro
acuerdodesechó la quejaen la que
señalabanuna nota periodísticade

unmediodecomunicaciónnacional
alusiva a un recorrido de la referi-
da ciudadana en Nuevo León, en el

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO marcodelprocesoelectoralfederal
2023-2024.
Morena se quejó de que la de-

nunciada realizó diversas mani-
festaciones con las que pretende
posicionarse como candidataa la
Presidencia de la República por su
partidoy la coaliciónVa por Méxi-
co, en el proceso electoral federal
2023-2024,generandouna sobrex-

anteelelectorado.

Impugna elpartidoguinda
fallos del INE sobre Gálvez


